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KESOLUCIÓN GERENCIAL rf 115-2022 -MPWGM
Tingo María, 10 de octubre de 2022

{fl: el Fornato tf 02 "solicitud y aprobación de expediente de contrctación" con

númem de documento 027-2022-SGL-MPLP-TM de fecha 10 de octubre de 2022, de la Sufuerencia de

Logís{rca de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, mdiante el cual remite el Expediente de

Contratación delprocedimiento de selección Lbitación Pública, pan la ejecución de la obra del Proyecto

'Mejoramiento del Se¡vicio de Espacios Públicos Urbanos en la Ciudad de Tingo María, Provincia de

Leoncio Pndo, Huánuco' CUI N"2506889, solicitando su aprobación, y;

COIJS/DEMIIDO;

El afticulo 194 de la Consütución Politiu del Peru, mdifrcado por /as leyes de Reforma

C,onstitucional lf 27680, 28607 y 30305, establee que las nunbipaliúades pnvinciales y disfrifales son
los órganos de gobieno loc'al. Tbnen autonomla política, econónica y administntiva en los asunfos de
su corftpetencia, a na¡dante con el Art. il del Titulo Prelininar de h Ley Orgánica de Municipalidades
N" 27972 Dicha autonomía ndica en la facultad de ejerc,er actos de gobiemo, administrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

El aliculo 41 del Reglanento de la Ley de e,ontrataciones del Estado aprobado mediante
Decreto Supreno l\f 34+2018-EF, en su nunenl 41.1 establece: Pam convocar un proedimiento de
seiección, esfe conesponde esfar incluido en el Plan Anual de Contrataciones, antar con el expediente
de contratación aprobado, haber designado al comité de selecrión cuando conesponda, y contar con
/os documenfos del procediniento de selección aproáados que s publ¡can @n la @nvocatoña, de
aanrdo a lo que e§abbe el Reglamento;

Según Reso/uclón de Ncaldia N' 027-202?-MnP, de f*ha AA de enero de N2Z en al
artialo prinero de la pade resohttivA se le delega /as hculfades adninidrativas como la de "(...) 3)
Aprobar los xpedientes de úntratación para la realizacíón de los pocedimierfos de seleccíón; ( . . .);

H añículo 42 del Reglamento de la Ley de Contratdones del Estado aprobado mediante
Decreto Supremo I'lo 344-2018-EF, en su numeral 423 estabbrru El ótgano encargado de las
contrd.aciones es el responsable de remith el expediente de contratación alfuncionaio @mpetente pan
su aprobación, en forma previa a la convocatoria, de acuerdo a sus numas de organización intema para
su aprc,bar,io4 el expediente de snffiación conüene: a) El reryerinbnto, lndícaño s esfe se
encuentra definido en una ficha de homologación, en el listado de bienes y seruidos comunes, o en el
Catálogo Electronia de Acuerdo Marco; b) La fórmula de reaiuste, de ser el caso; c) La dectantoria de
viabilidad y verificación de viabilidad, cuando esta últina exista, en e! caso de ontrataciones que forman
parte de un proyecto de inversión pública; d) En el caso de obras contratadas bajo la nodalidad ttave en
mano que cuenten an equipaniento, las especificaciones fácnbas de /os e quipos requeidos; e) En el
caso de eiecuciÓn de obrag e/ susfenfo de que procede efectuar la entrega parcial delteneno, de ser el
caso; f) El intorme técnia de evaluaciin de soflvtare, confome a la normativa de ta nateria, cuando
conesponda; g) H docunento que aprueba el proceso de estandarización, cuando coresponda; h) La
indagaci1n de mercado realizado, y su actuatización cuando conesponda; í) El valor referencial o valor
esünado, seg(tn conesponda, f, La opción de realizar la antratacion por paquete, lote y tramo, cuando
nnesponda; k) La ceúficación de crédito presupuestaio ylo ta previsión presupuestal, de acuerdo a la
no¡ma.üva vigente; l) La dete¡minación del procedimiento de selección, e/ sisfema de contratxión y,
cuando conesponda, la modalidad de contratación con e/ susfenfo conespondiente; m) H resumén
eiecutivg, cuando corresponda; y, n) otra documentación necesatia antorme a la normativa que regula
el objeto de la antratación;
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SE RESUELVE:

Artículo Pimero: APROBAR EL ilPEDIENTE DE CONTRATACIÓN del procedinltento de selección

de Lbitación Pública, para la ejecución de la obra del Proyecto "ltejwaniuto delServicio de Espacios

Públicos Urbanos en la Ciudad de Tingo María, Provincia de Leancio Prado, Huánuco" CUI N'2506889;
con 106 follos.

A¡7ículo Sequndo; D/§POI.JER, que el expediente de nntatacíon apnbado por el a¡tículo 10 de la
preseñe r*olucbn, ea rqnitido a la Subgerencia de Loglsüa, en su mndlción de Oryano Ercagado
de las Contrdaciones, a fn de mñnua con el trámile pan {leat a cúo el reE€lc,tiw prwúmiento de

selecdín.

Adiculo Tercero: N0TIFICAR; a la Subgerencia de Logística, pan los fines que conesponden.

Artículo Guafto: PUBLICAR disponer que la presente resolución sea publiada en el portal de
Transparencia y Acceso a la lntormaeión Pülia"

Regísfrcse, comuniquese, cúmpla* y archívese.
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Mediante Resolución Gerencial No 107-2022-MPLP/GM de fecha 27 de setiembre del 2022,

se aprueba la Décina Modiñcación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de

Leoncio Pndo para el ejercicio fiscal 2022;

' Según Reso/ucion de Gerencial N'108-2022-MPLP/GM, de fxha 27 de setiembre de 2022,

se desrgna al Comité de Seleccion encargado de llevar a cabo el proced¡miento de selección de

Licitación Públ¡ca, para la Ejecución de Obn: "Mejoraniento de los Espacios Públicos Urbanos en la

Ciudad de Tingo Maria, Prcvincia de Leoncb Prado, Huánuco';

Por lo expuesto y de conlormidad an lo dispuesto por la Ley de C,ontntaciones deJ Estado,

aprobada mediante Ley No 30225 y su nodifrcatoia aprobada mediante Decreto legislativo No 1444 y su
Reg¡amento aprobado nediante Decreto Supremo No 344-2018-EF, y a las atribuciones anfe¡idas de

acuerdo a la Resolucrón de Alcaldia N"001-2022-MPLP de fecha 04 de enero de 2022 en el añiculo
prinero de la pale resolutiva, resuelye; ?ES/GNAR a /a CPC. JANETIE INGRID MANDUJANO

CAMAC, en el cargo de confianza de GERENTE MUNICIPAL (...);


